
  

  
 

DILIGENCIA.- En TORRENT, mi residencia, a cinco de 
julio de dos mil veinticuatro, ante mí, JUAN MONTERO-
RIOS GIL, COMPARECEN: DON ALEJANDRO ALBELDA ALBERO y 
DON FRANCISCO SIMO MEDINA, cuyos datos personales, 
intervención, identificación y juicio de suficiencia 
y capacidad reitero con arreglo al contenido de la 
escritura de la que ésta es Diligencia. --------------  
Aseveran los comparecientes la vigencia de sus car-
gos, que las facultades a los mismos atribuidas no 
les han sido revocadas, suspendidas ni limitadas, así 
como que subsiste íntegra la capacidad jurídica de la 
entidad que representan, respectivamente. ------------  
Ejercen, a mi juicio, su capacidad jurídica mediante 
su decisión de otorgar la presente diligencia de rec-
tificación de la escritura que motiva la presente y 
DICE: ------------------------------------------------  
I.- ERRORES QUE SE SUBSANAN. -------------------------  
1.- Que siendo la redacción incorrecta del Expositivo 
“ÁMBITO REPARCELATORIO”, es correcta la redacción que 
sigue: El ámbito de la reparcelación es el formado 
por las parcelas registrales 64.283, 64.285, 64287 y 
64.329, que constituían la primitiva manzana M19, a 



  

  
 

las que se añade una porción de 535,92 metros cuadra-
dos de la parcela registral 64345, destinada ante-
riormente a viales, con un superficie total del área 
reparcelable de 6.054,92 metros cuadrados. -----------  
2.- En cuanto a las fincas, descritas en el expositi-
vo “VI.- FINCAS PERTENECIENTES AL AYUNTAMIENTO DE TO-
RRENT”, se modifica la parcela que se segrega, de la 
registral 64.345, siendo la redacción correcta la que 
sigue: -----------------------------------------------  
“DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA QUE SE SEGREGA: Parcela de 
terreno con una superficie de quinientos treinta y 
cinco metros cuadrados y noventa y dos decímetros 
cuadrados, lindante por el sur con las fincas regis-
trales 64.283, propiedad de WALDOR VIVIENDAS PROTEGI-
DAS SOCIEDAD LIMITADA, 64.285 y 64.287, ambas propie-
dad de ALQUIMIA VENTURE CAPITAL S.L., y con el resto 
de parcela en los otros lindes. ----------------------  
RESTO: como consecuencia de la segregación de la par-
cela de aportación nº 5, resulta un resto de finca de 
origen no incluida en el área reparcelable con una 
superficie de ciento treinta y cinco mil setecientos 
ochenta metros cuadrados y setenta y cinco decímetros 



  

  
 

cuadrados, con los mismos lindes iniciales. ----------  
3.- Se añade el valor de la finca Finca 19.1, adjudi-
cada a la entidad Waldor Viviendas Protegidas Socie-
dad Limitada, por su valor de Dos millones setecien-
tos noventa y cinco mil novecientos cuarenta y seis 
euros y setenta y cinco céntimos (2.795.946,75 €). ---  
4.- Se añade el valor de la finca Finca 19.2, adjudi-
cada a la entidad Alquimia Venture Capital Sociedad 
Limitada, por su valor de tres millones trescientos 
treinta mil doscientos cincuenta y ocho euros y cua-
renta y nueve céntimos (3.330.258,49 €). -------------  
5.- Se añade un punto 3, al apartado “Como consecuen-
cia y efecto legal de la reparcelación:” 3.- No se 
incluye cuenta de liquidación, por el hecho de estar 
ya completamente abonadas las cuotas de urbanización, 
no establecerse compensaciones por diferencias de ad-
judicación, ni existir en el ámbito de la reparcela-
ción edificaciones, construcciones o plantaciones ni 
derechos que deban extinguirse o destruirse para la 
ejecución del plan. ----------------------------------  
6.- Las partes me hacen entrega de dos planos nuevos, 
que se incorporan a la que esta forma parte. ---------  



  

  
 

II.- Expuesto cuanto antecede, el compareciente, se-
gún interviene RECTIFICA Y SUBSANA la escritura que 
motiva la presente. ----------------------------------  
Reitero en idénticos términos las advertencias deri-
vadas de la legislación de Protección de Datos. ------  
Leída esta diligencia por mí, el Notario, en alta 
voz, previa renuncias del derecho que le enteré te-
nían a hacerlo por sí, la aprueban, se ratifican en 
su contenido, y firman conmigo, el Notario, que de 
todo lo contenido en esta diligencia doy fe.* Están 
las firmas de los comparecientes. =Signado =Juan Mon-
tero-Rios Gil.= Rubricados y sellados. ---------------  






